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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Economía y Finanzas. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Eduardo Ortiz Hernández. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24  de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS.  

 
Prohibir a las sociedades de información crediticia registrar información que les sea proporcionada por entes distintos de entidades 
financieras o empresas comerciales que señala la ley.  Precisar que el plazo para que el historial crediticio de una persona física sea 
eliminado del la base de datos de las sociedades de información crediticia, se empezará a contar a partir de la fecha en que el crédito de 
una persona física se vuelva crédito vencido. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA 

 

Artículo 18. A las sociedades les estará prohibido:  

I. a III. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 23.- Las Sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los Usuarios, 
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de ochenta y 
cuatro meses. Este plazo contará a partir de la fecha en que ocurra 
el evento o acto relativo a la situación crediticia del Cliente al 
cual se refiere cada registro. Al transcurrir el plazo citado, las 
Sociedades deberán eliminar de su base de datos la información 
de las personas físicas, con el historial crediticio de que se trate, 
originado con anterioridad a dicho plazo. 

 

Decreto por el que se adiciona una fracción IV al artículo 18 y 
se reforman los artículos 23, fracción I, y 46, fracción I, de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, 
para quedar como sigue:  

Articulo Único. Se adiciona fracción IV al artículo 18, y se 
reforman artículos 23, fracción I, y 46, fracción I, de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia.  

Artículo 18. A las sociedades les estará prohibido:  

I. a III. …  

IV. Registrar información que les sea proporcionada por 
entes distintos de entidades financieras o empresas 
comerciales que señala esta ley.  

Artículo 23. Las sociedades están obligadas a conservar los 
registros que les sean proporcionados por los usuarios, 
correspondientes a personas físicas, durante un plazo de ochenta y 
cuatro meses. Este plazo contará a partir de la fecha en que el 
crédito de una persona física se vuelva crédito vencido, 
entendiéndose a su vez como crédito vencido, para los efectos 
de esta ley, los que tengan 90 o más días de incumplimiento en 
sus pagos. Al transcurrir el plazo de 84 meses contados a partir 
de la fecha en que el crédito de una persona física se vuelva 
crédito vencido, las Sociedades deberán eliminar de su base de 
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… 
 

… 
 
Artículo 46.- Las Sociedades sólo podrán incluir nuevamente 
dentro de su base de datos la información previamente contenida 
en los registros que haya modificado o eliminado de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de esta ley, cuando el 
Usuario le envíe los elementos que sustenten, a juicio de éste, la 
inclusión, nuevamente, de la información impugnada. En tal 
supuesto, la Sociedad eliminará la leyenda “registro impugnado” 
e informará de dicha situación al Cliente, remitiéndole la 
respuesta del Usuario junto con un nuevo Reporte de Crédito 
Especial, en un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de 
que la Sociedad haya incluido nuevamente la información 
impugnada por el Cliente. El costo del Reporte de Crédito 
Especial referido y el de su envío será con cargo al Usuario. 

 
… 

 
 

datos la información de las personas físicas, con el historial 
crediticio de que se trate, originado con anterioridad a dicho 
plazo.  

…  

… 

Artículo 46. Las sociedades no podrán incluir nuevamente en su 
base de datos la información previamente contenida en los 
registros que haya modificado o eliminado de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 44 y 45 de esta ley o derivado de 
algún procedimiento de reclamación promovido ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros.  

 

 

 

…  
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 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de carácter 
legal que se contrapongan con el presente decreto; y se dejan sin 
efecto las disposiciones de carácter administrativo que lo 
contravengan.  

 
GMS/GTR 
 


